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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican ofleialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id.....................
Seis id......................
Un año. . .

. 12 rs. Id. fuera, 16

. 45 ..... 45

.90.................. 90

.180.................180
Se publica todos los dios escepio los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines |oflcialess se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á losj editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes do 
0 de Abril de 3 y 31 deJOctubre de 1854 )

Ministerio de Hacienda.

REAL RECRETO.

(Continuación)

Ari. 14. En esta inspección 
será acompañado el perito de dos 
ó tres vecinos, que podrán ser un 
indivdüo idel Ayuntamiento y otro 
de la Junta pericial ó municipal, ó 
bien de personas prácticas y cono
cedoras del término del pueblo que 
va á inspeccionarse.

Estos individuos serán desig
nados por el Alcalde en el acto de 
ser requerido á ello por el perito.

Art. 15. Terminada ia inspec
ción, enterado el perito de la car
tilla y demás datos, é ilustrado de 
cuantos crea conveniente por las 
explicaciones verbales que en caso 
necesario exija de la misma Junta 
municipal, consignará á continua
ción de dicha cartilla las observa
ciones ó modificaciones que deban 
hacerse en ella, ó formará otra 
cuando á su juicio sean notables y 
muy generales las faltas que en el 
documento encuentre.

Art. 16. Si el perito tuviere co
nocimientos bastantes para juzgar 
de los tipos evaluatorios fijados en 
la cartilla á la riqueza pecuaria, 
extenderá sus observaciones á esta 
clase de tipos, fundando y razonan
do las variaciones que acerca de 
ellos introduzca.

Art. 17. Terminadas estas ope
raciones, formará el perito una no
ta por clases de cultivos en que 
manifieste la proporción en que 
haya encontrado durante el reco
nocimiento det término del pueblo 
las terrenos, arbolados y plantíos 
de primera calidad con los de se
gunda y con los de tercera.

Para la mayor inteligencia y 
ejecución de este trabajo, le ajus
tará en sus formas al modelo ad
junto. núm l.°

Art. 18. El perito devolverá 
en seguida ó remitirá al Jefe de 
Estadística de la provincia los do
cumentos que del mismo recibió y 
los que el haya formado, verifican
do los mismos trabajos en los pue
blos que le designe el ex presado Jefe 
de Estadística.

Art. 19. A medida que la Co
misión de Estadística vaya reci
biendo los trabajos periciales de 
que traían los artículos anteriores, 
los examinará y consultará eonve- 
nientemente, y los pasará á la Ad
ministración económica proponien
do el imforme definitivo que esta 
deba dar á la Junta provincial so
bre la cartilla de evaluación de ca
da localidad ó region.

Art. 20. La comisión de Esta
dística se reservará para los actos 
subsiguientes las notas que el peri
to en vie sobre la proporción, de los 
terrenos y arbolados en primera, 
segunda y tercera calidad; y cuan 
do llegue el caso de darse principio 
á la reforma de los amiUaramien- 
tos, según previene el art. 153 del 
reglamento, remitirá copia de es
tas notas á Ias Juntas municipales 
á fin de que sirvan de gobierno y 
como otro dato más de consulta al 
tiempo de praeticarse por estas 
corporaciones 'a clasificación de los 
terrenos y plantíos, conforme á lo 
dispuesto en el art. 157 del mismo 
reglamento.

Art. 21. Cuando haya de prac
ticarse la evaluación alzada de la 
riqueza de un pueblo para compro
bar su reclamación de agravio ó 
para otros efectos, deberá siempre 
ordenarlo préviamente la Dirección 
general de Contribuciones.

Art. 22. En estos casos se uti
lizará en primer término á los Ofi
ciales de Ias Comisiones provincia
les de Estadística para que dirijan 
los trabajos bajo la inspección y 
vigilancia de los Jefes de estas ofi
cinas, y prévio el nombramiento 
de los peritos facultativos que fue
ren precisos si los de las Comisio
nes no pudieran utilizarse por ha' 
llarse ocupados en trabajos intere
santes del mismo servicio.

Art, 23. Los trabajos á que se 
refieren los artículos anteriores se 
ejecutarán simultáneamente en la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria 
de la localidad respectiva; y tan 
pronto como se terminen los cor
respondientes á estas dos últimas, 
que son generalmente los más faci
les y prontos de ejecutar, se reti
rarán estos peritos dando por aca
bada su misión, quedando sólo pa
ra continuar Ias operaciones el co
misionado y el perito de la riqueza 
rústica con el doble fin de no cau
sar gastos innecesarios.

Art. 24. En la ejecución de es
tos trabajos deberán acompañar 
siempre á la Comisión el Alcalde ú 
otra persona delegada por este, y 
los demás individuos de que trata 
el art, 14 de este reglamento; en
tendiéndose que la falta de asisten
cia de los mismos á estos actos lle
va consigo ia conformidad al resul
tado que ofrezcan. ,

Art. 25. Los trabajos de eva
luación alzada se practicarán con j 
arreglo á las disposiciones vigentes ! 
sobre comprobación de reclama
ciones de agravio, siem pre que no 
se oponga á las establecidas por el 
reglamento de amiHaramientos y 
por el presente.

Art. 26. Tan pronto como los } 
Jefes de Estadística reciban del co

misionado estos expedientes termi
nados, los examinarán cuidadosa
mente; harán rectificar las faltas 
que en ellos encuentren, y darán 
cuenta de su resultado al Ayunta
miento del respectivo pueblo para 
su conocimiento y aceptación explí
cita.

Art. 27. Si el Ayuntamiento no 
se conformase con el resultado 
del expediente de comprobación 
general, la Comisión de Estadisti
ca citará á cuatro representantes, 
elegidos por la Junta municipal 
del seno de la misma, para celebrar 
la conferencia ó conferencias que 
séan necesarias, á las cuales po
drán asistir los peritos nombrados 
por la Li rece ion general de Contri- 
buciones-

Art. 28. No resultando confor
midad en estas conferencias, el Je
fe de Estadística solicitará del de 
la Administración económica se 
celebre la última, que tendrá lugar 
ante una Junta administrativa que 
al efecto se creará, y á la cual asis
tirán las demás personas de que 
habla la disposición anterior.

Art. 29. Terminadas las confe
rencias, y haya ó no avenencia en 
ellas entre la Administración y los 
comisionados del pueblo, el Jefe de 
Estadística remitirá á la Dirsccion 
general de Contribuciones el expe
diente de coro probación general 
para la resolución conveniente.

CAPÍTULO ni.
De las comprobaciones parciales 

sobre el terreno.
Art. 30. Los trabajos de com

probación parcial sobre el terreno 
se practicarán en los casos si
guientes:

1.’ Cuando se acuerde el levan
tamiento de la estadística parce
laria de un pueblo á consecuencia 
de su reclamación de agravio.
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2.* Cuando en virtud de quejas 
de agravio particulares deba pro
cederse á ia evaluación de la rique
za de varios contribuyentes.

3/ cuando fuera de estos casos 
Io acuerde la Dirección general de 
Contribuciones.

Art. 31. Antes de darse prin
cipio á estos trabajos, el Jefe de 
Estadística lo anunciará prévia- 
meute en el iPoletin oficial» por 
edictos y todos los demás medios de 
publicidad usuales en los respecti
vos pueblos á fin de que tos propie
tarios, inquilinos, colonos y gana
deros permitan á los peritos la pre
sentación en sus fincas, su recono- 
miciento, medición y recuentode 

'loa ganados; lesfaciliten los datos y 
noticias necesarias, y no les pon
gan el menor impedimento en el 
libre ejercicio de su cometido.

Art 32. El propietario presen
ciará la operación, si lo cree con
veniente, ó delegará persona que 
lo haga en su nombre; pero á fal
ta de esta bastará'el inquilino, co
lono ó cualquiera otra persona de 
la familia de estos.

Art, 33. El perito llevará siem
pre consigo la órden ó título de su 
nombramiento, la autorización es
pecial del Jefedo Estadística y su 
cédula personal, cuyos documen
tos pondrá de manifiesto á los in
teresados por si quieren enterarse 
brevemente de ellos, y sin otra for
malidad que la de manifestar aten
tamente el objeto de su misión 
procederá al cumplimiento de esta.

Art. 34. Para facilitar el reco
nocimiento de cada finca rústica,, 
llevará el perito agrónomo una 
nota ó relación de las de cada pa
go, que le entregará la Comisión 
de Estadística, en' que conste la 
clase y nombre de cada finca, sus 
linderos, el nombre del propieta
rio, y el del colono ó arrendatario 
si le tuviese.

Art. 35. El perito agrónomo 
deberá ir siempre acompañado del 
Alcalde pedáneo ó guarda rural del 
partido ó pago respectivo, y á fal
ta de estos de un vecino ó labrador 
práctico y conocedor del término 
en que se verifiquen las comproba
ciones.

Art. 36. Si en la finca rústica 
reconocida hubiese alguna casa de 
labor ó de recreo, fábrica ú otra 
clase de edificio. lo consignará el 
parito agrónomo en la certifiea- 
cion, expresando su extension su 
perfieial aproximada, y el número 
de pisos y habitaciones indepen
dientes de que se compone.

Art. 37. Practicado el recono
cimiento de cada finca, extenderá 
el perito certificación expresiva 
del nombre, clase y cultivos de la 
misma, su extension superficial, 
con designación de calidades y to
dos los demás extremos que se de

signan en e' modelo adjunto, se
ñalado con el uúm. 2.*

1 Art. 38, Para cl reconocimien- 
' to y evaluación pericial de las fin

cas urbanas entregará la Comisión 
de Estadística ai perito notas ó re
laciones por barrios y calles de 

■ todos los edificios, con expresión 
de la clase de estos, su numera
ción, propietario á quien pertene
cen y valor en venta y renta de
clarada por el mismo.

' Art. 39. Despues de cumplir 
' el perito con las formalidades pre- 
' venidas en el art. 33, procederá á 

las operaciones de comprobación, 
finca por finca, extendiendo por 
cada una certificación expresiva de 
la calle, número, clase, propieta
rio, valor en venta y renta y de- 

. más circunstancias, en la forma que 
se indica en el modelo adjunto. 

' núm 3.*
I Art. 40. Los parques, jardines 

y demás localidades de que trata el 
art. 45 del reglamento de amiUa- 
ramientos se determinarán en las 

' certificaciones de los peritos en la 
¡ misma forma que indica la citada 
' disposición.

Art. 41. Para la comprobación : 
' de la riqueza pecuaria, recibirá . 

préviamente de la Comisión de Es- , 
' tadistica el perito ó investigador ’ 

relaciones por pueblos de los ga- 
naderos contribuyentes en cada : 
uno, clase y número de cabezas 
de ganado que posean. j

* Art. 42. El reconocimiento y , 
i recuento de los ganados se hará á 
í presencia del ganadero, mayoral ó 
j pastor encargado de los mismos; y 
' una vez practicado, extenderá el 
* perito ó investigador certificación 
* expresiva y arreglada al modelo * 
’ núm. 4.* j
, (Sacontinuará.)

Núm. 110.
Diputación provineiaL

Contaduria de Beneficencia.=Mes de Enero de 1878 á 1879.

í istribucion de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer la.s 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución.

Gobierno civil de la pro- 
| vincla de Córdoba. i

Pósitos. 
j Vacante en la Secreta ría de la .
1 Comisión Permanente de Pósitos de ¡ 

esta provincia una plaza de escri- 
i biente, dotada con el sueldo de mil 
. pesetas anuales, y debiendo pro- 
’ veerse en un cesante de adminis- 

tracion civil, he dispuesto hacerlo 
' público por medio de este edicto, 

á fin de que los interesados queen- 
‘ contrándose en aquel caso deseen . 

obtener la mencionada plaza, pre- 
' senten en este Gobierno, en el im- 
‘ prorogable plazo de cinco dias, la 

correspondiente solicitud escrita de 
■ su puño y letra, acempafíada de 

los documentos que juzguen nece- ‘ 
i sarios. ¡

Córdoba 25 de Enero de 1879. -
El Gobernador, ; 

Enrique áe Leffvina.

J ,

Artículos. Pesetas. Cénts, Pesetas. Cénts,

Hospital de Agudos.
Víveres. 6218 08
Botica. 750
Camas. 1142 20
Facultati vos. 791 50
Practicantes. 1224
Empleados. 297 18
Cargas. 157 74
Culto 91 08
Generales 2470 83
Resultas » 13142 61

Hospital de Crónicos.
Víveres. 3500
Botica. 416 66
Camas. 433 16
Facultativos. 229 16
Practicantes. 857 79
Empleados. 251 56
Cargas. 322 20
Culto. 118 70
Generales. 1600
Resultas. • 7729 43

Casa Socorro Hospicio.
Víveres, 6113 33
Botica. 83 33
Camas. 1416 66
Facultativos. 83 25
Sirvientes. 552 93
Empleados. 373 22
Cátedras. 364 58
Gastos reproductivos. 1482 35
Cargas. 58 88
Culto. 97 73
Generales. 1428, 33
Resu'tas. > 12284 59

Casa Central de Expósitos.
Víveres. 3725 30
Botica. 325 48
Camas 905 63
Facultativos. 363 14
Sirvientes. 2332 60
Empleados. 251 56
Cátedras. 45 66
Cargas, 158 02
Culto. 95 83
Generales. 1416 66
Resultas. > 9623 88

Hijuelas de la provincia
Aguilar. >
Baena. 752 55
Bujalance. 1147 72
Cabra. 941 22
Castro, >
Fuen te-Obejuna. >
Hinojosa. 740 58
Lucena. 1223 90
Montilla. 941 58
Montoro, 1018 10
Pozoblanco. >
Priego. 1023 42
Posadas. 485 83
Palma. 648 17
Rambla. 610 38 9533 85

Total. 52314 36

En córdoba á 1.’ de Enero de 1879.=EI Secretario Contador, Tomás 
Recaredo de Obregon.=V.' B “, El Presidente, Tomás Conde.
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ÎOiiTÀKNTOS.
Núm. 143.

Alcaldía cocstitucional de 
Fuente Tojar.

D. Antonio Matas y Briones, Al
calde constitnclonal de esta po
blación de Fuente Tojar. 
llago saber: que el reparti* 

miento de consumos y déficit del 
presupuesto municipal ordinario 
del presente periodo económico de 
187« á 1879, se halla espuesto al 
público en borrador en esta Secre- ' 
taría capitular, por el término de 
ocho dias, para que pueda ser exa
minado por las personas que se 
consideren agraviadas tanto veci- 
nos como hacendados forasteros । 
con casa abierta en este término 
jurisdiccional; advirtiendo que pa
sado dicho plazo se procederá ásu 
estension en limpio, sin óir las re
clamaciones que después se pre
senten: y para que llegue á noti
cia de todos se publica y fija el_ pre
sente en Fuente Tojar á diez y 
nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Antonio Matas. 
—De su órden, Rafael Ontiveros, 
Secretario.

Núm. 145.
Alcaldía constitucional de 

Posadas.

D. Luis Serrano Urbano, Alcalde 
de esta villa cabeza de partido 
judicial,

llago saber: que debiéndose lle
var á cabo por medio de contrata 
en subasta pública la obra de re
paración que ha sido considerada 
de necesidad suma en esta cárcel 
de partido, bajo las condiciones 
tanto facuitativ;is como adminis
trativas quo constan del espedien- 
te que se instruye con dicho fin y 
que quedan espuestas en la Secre
taría de este Ayuntamiento para 
su exámen por parte de las perso
nasque tengan interés en la con
trata, se hace público por medio 
del presente con el objeto de que 
pueda llegar á conocimiento de los 
licitadores.

La subasta lo será en un solo 
remate que tendrá efecto en estas 
casas Capitulares el dia diez y seis 
de Febrero próximo de doce á una 
de la mañana. ,

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Posadas á 20 
de Enero de 1879.-Antonio Amor. 
—P. 0., Juan Maria de Lara, Se
cretario.

Núm. 146.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Palmera,

D. José Hens Ostos, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, previa censura del Sín
dico, las cuentas municipales de 
esta localidad coi respondientes al 
periodo económico del año pasado 
de 1877 á 78, con su ejercicio de 
ampliación, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 159 de la ley, 
íjuedan de manifiesto en la Secre

taría de dicha corporación duran
te quince dias á contar desde su 
inserción de este anuncio en el «Bo
letín oficial», para que puedan ser 
examinadas por cualquier vecino 
y formular sus observaciones, que 
serán comunicadas á la Junta.

Y para la común inteligencia 
se hace notorio por medio fiel pre
sente en Fuente Palmera á veinte 
de Enero de 1879—José Hens Os
tos.—Francisco Vázquez, Secre
tario.

JUZGADOS.
Núm. 144.

i Juzgado do primera 1rs- ; 
; tanda del distrito de la iz- i 

qulerda de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Valentin de Santiago y Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de 
esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llama 

á Juan José Carrasco, conocido por 
la Chiva, vecino de esta ciudad y 
que se ignora su paradero, de unos 
treinta y nueve á cuarenta años 
de edad, de estatura regular, bar
ba clara, sin bigote, de oficio ca
sillero, y á Lorenzo Bazurte y de 
Dios, natural de Castro del Rio, de 
cincuenta y cuatro anos de edad, 
de estatura pequeño, pelo canoso, 
con una rosa grande en el lado iz
quierdo de la cara, que le coje des
de el ojo hasta el cuello, tambien 
de esta vecindad, pero que se igno
ra su paradero, á fin de que en el 
término de quince días á contar 
desde el siguiente al en que apa
rezca insertoel presente en la «Ga
ceta de Madrid», comparezcan en 
este mi Juzgado, calle Mascarones 
quince, ó en la cárcel de esta ciu
dad, para oir los cargos que les 
resultan en la causa que se instru
ye por robo verificado en la Huer
ta de los Rios, de este término, 

j apercibiéndoles que de no verifi- 
j carlo les parará el perjuicio que 
i haya lugar.
■ Al mismo tiempo exhorto y re- 
1 quiero en nombre de S. M. el Rey 
, (q D. g.), y en el mió les pido y 
i suplico á todas las Autoridades, asi 

civiles corno militares, procedan á 
la busca y captura de mencionados

* sugetos conocidos por la Chiva y 
i Bazurte, poniéndolos á disposición 
.- de este Juzgado con las segurida- 
j des convenientes.
i Dado en Córdoba á diez de Ene- 
i ro de mil ochocientos setenta y 
j nueve.=VaIcntin de Santiago y 
í Fuentes.—De Órden de S. S., Ma- 
j nuel Osuna.

1 uiniji iQ HTi" ~

1 Núm. 163.
1 Juzgado de primera ins- 
! tanda del distrito del Mer- 
Î cado de Valencia.

; D. Nicolás Robledo y Royo, Juez 
í municipal del distrito del Merca- 
> do de esta ciudad de Valencia, 
Í encargado accidentalmente del 
’ de primera instancia del misino,

Por el presente, y en su virtud, 
se ponen á la subasta en venta por 
término de veinte dias las fincas 
siguientes:

Un cortijo nombrado 
cortijo del Pardito de 
Torrealbaen. Este pre
dio está enclavado en 
el término de f órdoba, 
lindando por el Norte 
con tierra.s del cortijo 
nombrado MangiUejas 
altas, por Sur con las 
del cortijo nombrado la 
Higueruela, por el Es
te con las del cortijo 
que nombran Mangille- 
jas, y por Oeste con las 
del cortijo de Torreal- 
baen. Bajo estos lími
tes consta, deducido lo 
que ocupa la carretera 
de Córdoba á Málaga, 
que pasa por los terre
nos de este prédio, de 
trescientas setenta fa
negas y nueve celemi
nes de tierra, igual á 
doscientas veinte y seis 
hectáreas, noventa y 
cuatro áreas y cincuen
ta y cuatro centiáreas, . 
de las cuales trescien
tas sesenta y siete fa
negas son de labor, y 
tres fanegas y nueve 
celemines de algunos 
pastos; todo lo cual, 
según su situación, ca- ’ 
lidad y circunstancias, 
ha sido apreciado por 
los peritos al efecto 
nombrados, sin incluir 
el valor que tengan las 
casas por corresponder 
estas al colono, en la 
cantidad de cincuenta 
mil trescientas cuaren
ta y tres pesetas seten
ta y cinco céntimos, 
que servirán de tipo pa
ra la subasta. 50343 75

Cortijo Ordenes altas 
y parte de las bajas. 
Este prédio está situa
do en el término de 
Córdoba, lindando el de 
Ordenes altas por el 
Norte con terrenos del 
cortijo nombrado Vi
llafranquilla y con tier
ras del cortijo Mango 
negro, por el Este con 
el camino nombrado de 
la Plata, que separa el 
cortijo de las Ordenes 
altas de con los nom
brados Diaz, Gomillo y 
Diaz Gómez, por Sur 
con terrenos de la Co
lonia de la Carlota, y 
por Oeste con tierras 
del cortijo Ordenes ba
jas. La parte del corti
jo Ordenes bajas unida 
aide Ordenes altas, lin
da por Norte con el ar
royo de la Marota, por 
Sur con la dehesa nom
brada Hecho de las Ye
guas, que fué de los 
propios de la Rambla, 
por el Este con los ter
renos que anteceden de 
Ias Ordenes altas y con 
los de la Colonia, y por 
Oeste con tierras del 
cortijo nombrado Mal-

partida. Bajo los lími
tes dichos consta el 
cortijo de Ordenes al
tas de novecien tas cua
renta y cuatro fanegas 
cinco celemines de tier
ra, y la parte de las Or
denes bajas de tres
cientas cincuenta y 
nueve fanegas once ce
lemines, que todo hace 
mil trescientas cuatro 
fanegas cuatro ceiemi- 
ne» de tierra, iguales 
á setecientas noventa 
y ocho hectáreas, cin
cuenta y cinco áreas, 
cincuenta y ocho cen
tiáreas, de las cuales 
mil ciento cincuenta y 
cinco fanegas son de 
labor, que se utilizan 
al tercio, cuarenta fa
negas con solo aprove
chamiento de pastos, 
sesenta y nueve fane
gas once celemines de 
monte alto y bajo, 
treinta y cinco fanegas 
y cinco celemines de 
regajos y arroyos, y 
cuatro fanegas de ca
minos; existiendo en los 
terrenos de este pre
dio seis olivos, diez y 
siete álamos negros 
y blancos con algún 
aprovechamiento, y 
otros pequeños en los 
arroyos del Pilar y de 
la Marota, mil seis 
chaparros de encina, 
en el terreno montuo
so, los menores del 
grueso de garganta de 
arado^ y además porción 
mas pequeños, é inme
diato á las casas hay 
un pilar con agua po
table, todo lo cual ha 
sido justipreciado en 
venta, sin incluir las 
casas por ser corres
pondientes al labrador, 
en la cantidad de cien
to sesenta mil nove
cientas setenta y nueve 
pesetas diez y siete cén
timos, que servirán de 
tipo para la subasta. 166979 17

El remate de las ospresadas fin
cas tendrá lugar el dia veinte de 
Febrero próximo y doce horas de 
su mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, por voz del pre' 
gonero público, bajo las condicio
nes siguientes:

1 .* No se admitirá postura que 
no cubra Ias dos terceras partes 
dfel precio por que están justipre
ciadas las fincas.

2/ Los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
en la mesa del Juzgado en el dia 
del remate y una hora antes de la 
señalada las cantidades siguientes: 
mil pesetas para la primera finca, 
y tres mil doscientas para la se
gunda, las cuales serán devueltas 
al que no obtenga el remate.

Valencia veinte y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y nue
va.—Nicolás Robledo.—Manuel Cu
bells Blesa.

1 Ha> ■ WWH K
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I Núm. es.
Comisaría de Guerra de

Núm. 104.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados ea este Juzgado duraute la tero ra decena del 
mes de Dioiembre de 1878,

Córdoba 1 * da Enero de 187J.—BI JuM mon’o'r*!, Emilio Fleury de la Calle.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos. Total de
Dias. H H <5 m Sí H <Í ra ambas clasQF.O 5* O Total de O !» O Total de

o O"
O PÍ o" vivos. O cr

Í*
O cr muertos.

0 O 0 * •
•
» • « •

21 2 A 2 » » > 2 ■ > » » ■ > > > 2
22 » » > > » » > » » > > > > > »

23 > 3 3 > > > 3 > > » > > B » 3
24 > 1 > » > 1 > » > » a > > 1
26 * > > » > > > » » » > » »

26 » > t > > » > » > 1 » > > >
17 3 1 4 » » » 4 » > » P > > >

28 4 i 0 > > > 9 > » > > B » > 9
29 * » » > » > > > » > > > * » »

30 4 8 > > > 8 > > > » > » 8
31 o 7 9 » » > 9 » » 0 » B > > 9

Total. 15 21 36 > > > 30 * » » > B > »

Núm. 107

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de DiciembTe de 1S78, clasificadas por soto y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba-
Factoría de Córdoba.—!.* decena 

de Enero de 1879
Nota de las compras realizadas en 

dîclia decena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en ■ 
almacenes.

Dia 3. —1000 fanegas do ceba
da 9*067.

Dia 8.=700 fanegas de ceba
da, 9*037.

Dia 8.—200 fanegas do trigo, 
15’617.

Córdoba 10 de Enero de 1879. 
— El Administrador, José de La- 
nuza.^V," B.’- El Comisario de 
Guerra inspector, Vicente 1. de 
Floranes.

Factoría de Córdoba. ~1.^ decena 
de Enero de 1879.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena con inclusion de to
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.

Dia 3.-200 litros de aceite, 
1*02.

Dia 3.=1000 kilógramos de 
carbón 0*085.

Córdoba 10 de Enero de 1811). 
=E1 Administrador, José de Li- 
nuza.=V.‘ B.’— El comisario de 
Guerra Inspector, Vicente 1. de 
Floranes.

Núm. 147.
Factoría de Córdoba.—2." decena 

de Enero de 1879.
Nota de las compras realizadas en 

dicha decena con inclusion de 
todo gasto basto su ingreso en 
almacenes.
Dia 14. 150 fanegas de trigo, 

15*607.
Dia 14. - 1000 fanegas de ceba

da 9*047.
Córdoba 20 de Enero de 1879. 

—El Administrador, José de La
nuza.~V.' B '—El Comisario de 
Guerra Inspector, Vicente J. de 

loranes.

C6ï'dobs 1.® de Enero la 1879 -SI Jee: municipe’, Emilio Fleury de la Galle.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
21 1 » » 1 > » > 1
22 » 2 1 > > > » 2
23 > > > > » B » B
24 I 1 2 1 1 » 2 4
25 > > > » > > 1 >
26 > 1 > 1 > > l » 2
17 2 > 3 5 1 > » 1 6
28 > » » » » » » 1 »
29 > 1 > 1 » 1 » > 2
30 » > * » 1 2 2
31 2 1 l i > > » > ________ 4_______

Total. . . 6 3 7 16 *> 1^ 3 7 23
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